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Proceso Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2019-00981-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:    110014003016 2021 00981 00. 

Demandante: WILSON MORALES ZAMBRANO. 

Demandado:      CAROLINA MARTÍNEZ RUIZ.                                                                                       

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

  

1.- RECONOCER al abogado JOSE GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO, como 

apoderado de la señora CAROLINA MARTÍNEZ RUIZ, en los términos y 

para los fines y del poder conferido (Art. 74 y ss del C.G.P.). [Actuación 

14 del cdno digital]  

  

1.1.- Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada CAROLINA MARTÍNEZ RUIZ. (Art 301C.G.P.)  

  

1.2.- COMPÁRTASELE el vínculo del proceso al abogado reconocido 

en el numeral 1, y contrólese el término de traslado. (Art 91 C.G.P.)  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Actuación 16 exp dig 
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